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El limo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento, por delegación del 
Excmo. Sr. Ministro (P.D. O.M. 4-6-70), 
con fecha 2 de junio de 1979, de acuer
do con el informe de la Asesoría Ju
rídica, ha dado su conformidad a la 
siguiente nota: 

Examinado el expediente de deslin
de del monte n.0 134 del Catálogo de 
los de U. P. de la provincia de San
tander, denominado "Megelines, Me
lada de Abajo y Obaos", de la per
tenencia del pueblo de Vejo, y sito 
en el término municipal de Vega de 
Liébana. 

Esta Sección de Deslindes y Amo
jonamientos, de conformidad con la 
Jefatura del Servicio Provincial del 
ICONA de Santander, tiene el honor 
de proponer a V. I . : 

1. °—Que se apruebe el deslinde del 
monte n.0 134 del Catálogo de los de 
U. P. de la provincia de Santander, 
denominado "Megelines, Melecia de 
Abajo y Obaos" de la pertenencia del 
pueblo de Vejo y sito en el término 
municipal de Vega de Liébana en la 
forma en que ha sido realizado por 
el Ingeniero Operador y tal como se 
detalla en las actas, registro topográ 
fico, plano e informes que obran en 
el expediente. 

2. °-—Que se rectifique la descripción 
^ue del mismo figura en el Catálogo, 
de acuerdo con los siguientes datos: 

Provincia: Santander. 
Número del Catálogo: 134. 
Nombre de m o n t e : "Megelines, 

Melecia del Abajo y Obaos". 
Término municipal: Vega de Lié 

baña. 
Pertenencia: Vejo. 

imites 
PARCELA A 
N.-^Monte de U. P. n.0 133, "Onque-

mada, Geo, Queu y Llamatoba" de la 
pertenencia de Vejo, término de Vega 
de Liébana (en un punto) y fincas 
particulares por el camino de Vejo 
a la Vega de Tarna. 

E.—Monte de U. P. n.0 126, "Cues
ta de Pino y otros", de la pertenen
cia de Ledantes y Villaverde, térmi
no municipal de Vega de Liébana. 

S. y O.—Monte de U. P. n.0 429, del 
Catálogo de León, "La Hoz", de la 
pertenencia de Llánaves de la Rei
na, del Ayuntamiento de Boca de 
Huérgano, provincia de León. 

PARCELA B 
N.—Fncas particulares; monte de 

U. P. n.0 133, "Onquemada, Geo, Queu 
y Llamatoba", de la pertenencia de 
Vejo, término municipal de Vega de 
Liébana y de nuevo fincas particu-

E.—Monte de U. P. n.0 125, "Cuesta 
Dullón, Dehesa, Viruega y Remeneos" 
perteneciente a los pueblos de Do-
barganes, Vada y Enterrias, del tér
mino municipal de Vega d^ Liébana 
y monte de U. P. n.0 126, "Cuesta el 
Pino y otros" perteneciente a los pue
blos de Ledantes y Villaverde, del 
Ayuntamiento de Vega de Liébana. 

S.—Monte de U. P. n.0 126, "Cuesta 
el Pino y otros", perteneciente a los 
pueblos de Ledantes y Villaverde, del 
Ayuntamiento de Vega de Liébana y 
fincas particulares. 

O.—Fincas particulares y monte de 
U. P. n.0 133, "Onquemada, Geo, Queu 
y Llamatoba" de la pertenencia de 
Vejo, del término municipal de Vega 
de Liébana. 
Cabidas 
Cabida total parcela A 135,4250 Has 
Cabida total parcela B 197,9000 Has. 

Cabida total del monte 333,3250 Has 
Enclavados parcela B 0,2500 Has 
Cabida pública parce

la A 135,4250 Has. 
Cabida pública parce

la B 197.6500 Has 

Cabida pública del monte.. 333,0750 Has. 

Especies 
Fagus sylvatica, Quercus Tozza y 

Quercus sessiliflora. 
Servidumbres 

De paso por los caminos carreteros, 
carretera de la Diputación y pistas 
forestales. 

Servidumbre de alcance de pastos 
a favor de los vecinos de Dobarga-
nes, Vada y Enterrias, pueblos a los 
que pertenece el monte de U. P. nú
mero 125; de los vecinos del pueblo 
de Bores al que pertenece el monte 
de U. P. n.0 122; de los vecinos dé 
los pueblos de Ledantes y Villaver
de, a los que pertenece el monte nú
mero 126 de U. P.; en mancomuni
dad con los vecinos del pueblo dé 
Vejo, según contratos firmados hace 
muchos años; del mismo modo que 
los vecinos de Vejo tienen un alcan
ce de pastos en los montes de U. P. nú
meros 122, 125 y 126. 

3. °—Que se reconozcan como poseí
dos por particulares los siguientes 
enclavados según se detalla en las 
actas y se representan en el plano, 
ambos situados en la parcela B. 

A. —"El Cerceo", poseído por herê -
deros de Román Señas. Cabida: 0,0750 
hectáreas. 

B. —"Prado Cerceo", poseído por Pe
dro Señas. Cabida: 0,1750 Has. 

Cabida total de enclavados: 0,2500 
hectáreas. 

4. °—Que se rectifique la inscripción 
del monte en el Registro de la Pro
piedad, de acuerdo con los resultados 
del trabajo practicado. 

5. °—Que a la mayor brevedad posi
ble se proceda al amojonamiento del 
monte. 

Lo que participo a V. S. para que 
cumplimente el artículo 79 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y 
dé traslado a los interesados a través 
del Ayuntamiento donde residen, que 
deberá enviar a V. S. los duplicados 
de las notificaciones firmadas por los 
interesados y haciendo constar la fe
cha de su recepción. La resolución se 
debe publicar también en el BOLETÍN 



OFICIAL de la provincia como notifi
cación a aquellos interesados cuyo do
micilio desconozca el Ayuntamiento. 

Deberá advertirse, además, en el 
traslado a los interesados que esta 
resolución pone término a la vía ad
ministrativa y sólo cabe contra ella 
el recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Tri
bunal Supremo, previo el requisito 
del de reposición en el plazo de un 
mes ante este Ministerio si se plan
tearan cuestiones de tramitación o de 
carácter administrativo; pero no po
drá suscitarse ninguna cuestión re
lativa al dominio o a la posesión del 
monte o cualesquiera otra de natura
leza civil, que quedan reservadas a 
los Tribunales Ordinarios. 

Santander, 6 de septiembre de 1979. 
El Ingeniero, Jefe Provincial, Carlos 
Labat Nárdiz. 4073 

Delegatíífl Pravinnal Hel IÉÜÉ 
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A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

Expte. 24.256 - R. I . 7.676. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo. 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de un grupo hidroeléctrico en la 
central de «El Salto», cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a coníi-
nuación: 

a) Peticionario: Hidroeléctrica La 
Prohida, S. A. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la iosíalación: Villaseca de Laciana, 
Central «El Salto». 

e) Finalidad de la ins t a l ac ión : 
Ampliar la capacidad de producción 
y mejorar y automatizar las instala
ciones de la central. 

d) Características principales: Una 
turbina Francis horizontal de regula
ción automática de 210 HP (220 CV.) 
y alternador de 250 KVA/250 r. p. m., 
tipo 400 S-B 3 1P-23, cuadro ; de man
do y elementos auxiliares y de pro
tección, regulación y mando a dis
tancia. • 

e) Procedencia de materiales: Ma-
dona!. 

f) Presupuesto: 7 334.046 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en C/ Santa Ana, n.0 37, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 1.° de septiembre de 1979.— 
El Delegado Provincial, Miguel Casa-
nueva Viedma. 
4012 Núm. 1703. 960 ptas. 
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